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Reconforta el espiritu, encon-

trarse con obras que reivindlquen
la verdadera investigación cientifi-
ca. en épocas en que la improvisa-
ción es frecuente y desembozada.
La aparición de este nuevo traba-

jo de José M. Mariluz Urquljo, con-

tribuye a hacer efectiva esa reivin-
dicación, a la vez que llena un gran
vacio en la Historia Hispano Rio-
platense post-revolucionaria.

El tema, virgen todavía a la in-

vestigación histórica. en muchos
de sus variados aspectos, no habia
merecido hasta ahora, un 'trata-
miento integral tan completo co-

mo el realizado por el autor en la

presente obra. En efecto, hecha la
salvedad de los informados estu-
dios de Roberto O. Fraboschi, Ri-
cardo Calllet Bols y Diego Luis Mo-
linari, sobre los comisionados re-

gios españoles al Rio de la Plata, y
del excelente trabajo de Juan F.
de Lázaro, referido a la proyectada
expedición de Cádiz, no encontra-
mos. entre la bibliografia especia-
lizada, obra alguna que trate en

particularparticular el tema. La

originalidad .es, pues. el principal
mérito y la más destacada virtud
del presente estudio, que de esa

forma, se constituye en obligada
fuente de consulta para ulteriores

inquietudes.
El aporte más fecundo, en ese

sentido, está dado en primer lugar,
por la reconstrucción de la enre-

dada trama de proyectos articula-
res que España consider . en ma-

yor o en menor medida, para re-

conquistar los dominios perdidos;
y, en segundo término, por la for-
ma clara y objetiva con que se han
dado a conocer las alternativas de
la gestión de Casa Flores, embaja-

dor de la Corte en Rio de Janeiro,
empeñado en preparar el terreno
a la frustrada expedición restau-

radora. Constituye, también. un

valioso esfuerzo de la Corte en Rio
de Janeiro, empeñado en preparar
el terreno a la frustrada expedición
restauradora. Constituye, también.
un valioso esfuerzo la recopilación
de testimonios y opiniones, oficia-
les y particulares. que pintan el cli-
ma psicológico del Río de la‘ Plata.

El libro enfoca tres aspectos fun-
damentales: la política gubema-
mental española; la situación del
Rio de la Plata, en especial la de
la embajada en Rio; y los proyec-
tos particulares tendientes a la re-

conquista. Sirve de marco al rela-
to histórico, la prosa sobria y ele-

gante en que está escrito, carente

de expresiones o giros rebuscados:
a su vez, el hábil desarrollo de los

hechos mantiene un interés difi-

cil de lograr en exposiciones basa-

das. en su mayor parte, en docu-

_mentos, resultando que lo que a

menudo suele ser pesado y aburric

do, aqui se muestra ágil y ameno.

Asimismo, no se ven descuidadas
las exigencias metodológicas, pus.

gracias a una ajustada y objetiva
interpretación de cada documento,

logra el Autor trasladarse espiri-
tualmente, al tiempo y al lugar de

los acontecimientos; se obtiene, con

ello, una mayor fuerza comunica-
tiva de lo que se nos quiere tras-

mitlr.

Consideraremos ahora los diver-
sos enfoques realizados en el libro.
El primero de ellos, se refiere a la

posición del gobierno ante la re-

volución americana. En ese senti-

do, destácase claramente que la

concepción predominante en la Me-
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trópoli. era la vuelta de las colo-
nias insurrectas a la protección de
la Corona. Esta pretensión, aparta-
da de las realidades de ultramar,
señala el Autor, fué sostenida an-

tes que nada por la terquedad de
Fernando VII. que, de esa forma,
“inmovilizó por más de una dé-

cada la actitud española hacia Amé-
rica y Iomentó artlfldaimente un

semillero de planes imposibles o

de medidas estériles...".

Observa Mariluz Urquijo, que el
firme propósito, imperante en la
Peninsula. de recuperar la

hïsemonia pendida, se debe a la ad o-

neria reinante alrededor del Ho-
narca que. con el objeto de ala-

garlo describiale una situación in-

existente e imaginada. Valioso es.

para tai fin. el acopio realizado por
el Autor. de informes, declaracio-
nes y manifiestos que. solicitados

por las autoridades metropolitanas
o presentados oficiosamente. ase-

guraban el desaliento de los revo-

lucionarios. la existencia de un

fuerte partido españolista en Amé-

rica y. sobre todo. el firme deseo de
los criollos de volver al regazo de
la madre patria. Señáiase. también.
la existencia de voces disonantes

que. por excepción informan obje-
tivamente sobre lo que acaecia en

ultramar: ejemplo de ello. son las

memorias de Miguel Cabrera de

Nevares. la de Valentin Ortigosa
y el despacho de Francisco Maga-
riños.

Para hacer posibles los planes o

pretensiones de la Corte. se rela-
ta la politica española en el senti-
do de buscar apoyo en otros esta-

dos: Portugal, Francia. Inglaterra
,v en general las potencias de la

Santa Alianza. fueron dando un

mentis a las esperanzas metropoli-
tanas de lograr la ansiada avuda.

El segundo aspecto enfocado por
el Autor. es el de la gestión de Ca-
sa Flores. embajador en Rio de Ja-
neiro. Doblemente importante son

las conclusiones a que aqui se lle-

ga. pues. ademas de la trascenden-

ciaquecobraioreaiindoporel
diplomático. se dan elementos y da-

tos indispensables para un ulterior
estudio biográfico.
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En los largos cuatro años de la-
bor. Casa Flores buscó con habili-
dad y empeño.

preáJarar
el ambien-

te ante la llegada e la expedición;
para ello. utilizó, con la colabora-
ción de su lugarteniente Feliciano
del Rio, de todos los recursos a su

alcance en el arte del “espionaje,
del soborno y la propaganda". Pe-
ro todas sus tentativas fueron va-

nas: Alvear. Pueyrredón. Artigas y
José Miguel Carrera. uno a uno de-
fraudaron las esperanzas de obte-
ner apoyo entre los ame

También, se hace referencia, al

partido Fernandlsta en Montevi-

deo, el cual. por la situación estra-

m de la Banda Oriental, cons-

tituía el punto más destacado de la

politica de Casa Flores; entre los
hechos más salientes apuntados.
cabe destacar: la wuda que en

aquella ciudad se ie dispmsaba a

los realistas provenientes de Bue-

nos Aires o los que huian de las

Bruscas. y las luchas intestinas m-

tre los mismos españoles. que. su-

mada la indiscreción del cabecilla
Juan Jacinto de Vargas. originó la

expulsión de los más importantes
adeptos a Fernando. con lo cual se

desvanece la esperanza más firme
del ministro español.

Acaecida la revolución liberal de

31280. muestra Mariluz Urquijo.
como su habilidad y maqniavells-
mo politico. le tieron a Casa
Flores “variar e rumbo y disponer
sus velas para aprovechar. los nue-

vos vientos que soplaban desde Ma-

drid”. Para ello. el sagaz diplomá-
tico. dispuso difundir por el Rio de
la Plata el manifiesto de Fernando

Vil. en el cual “comunicaba a los

habitantes de ultramar. haber ju-
rado espontáneamente, la Consti-
tución de Cádiz...”. Por otro la-

do. no cejó la embajada en Rio, de

expandir la preponderancia del mo-

do, de este modo, “ne-

por objeto gon
rey. señalando el Autor aqui. con



acierto y. agudeza, la paradógica si-
tuación de los americanos a quie-
nes. a la vez que se los encarcela-

ba, se los buscaba y alagaba si ju-
raban la Constitución liberal; era

ofrecerles “la libertad personal pa-
ra que olvidasen la libertad de su

patria”.

Pero, por más empeño que pu-
siera Casa Flores, en lograr la con-

secución de sus planes, estériles
fueron todos sus esfuerzos, verdad
esta reflejada por el Autor con ex-

presivas palabras: “Su figura pasa
por nuestra historia como una rue-

que girando vertiginosamente
en falso fuera incapaz de transmi-
tir a parte na los efectos de
su dinamismo."

Llegamos finalmente a la últi-
ma parte del libro, la que conside-
ra los proyectos particulares de re-

conquista. Se estudian, aqui, vein-
tiún proyectos, que poseen entre si
semejanzas y diferencias; los hay
de los más variados aspectos, unos

escritos por americanos, otros pre-
sentados por españoles; unos basa-
dos en el poderlo militar de la Co-
rona, otros seguros en que bastaría
la organización de una empresa
comercial: en fin, unos realzados
con propósitos interesados y hasta
canallescos, otros bajo el impulso
de restaurar la unidad de la patria.

La recopilación de estos proyec-
tos, aparte de su valor como inves-

tigación histórica, da lugar a que
el Autor esboce una pequeña nota

biográfica de cada proyectista, sa-

cando asi del anonimato a numero-

sos personajes, virtuosos unos, pe-
ro ambiciosos, sin escrúpulos y de

desvergonzada actitud, otros. Asi-

mismo, se destaca la gran desubi-
cación de la Secretaría de Estado,

respecto a la situación existente, y
se muestra el .alto grado de desor-

ganización del gobierno metropo-
litano. Ejemplo de ello, es la du-

plicidad española, señalada por Ma-
riluz Urquijo al comentar el gro-
tesco proyecto de Gravier del Va-
lle, pues, a la vez que se envia a

los comisionados reglos a pactar
con los criollos, se encomienda a

del Valle tratar con los antirrevo-
lucionarlos para derrocar a los par-
tidarios de la Independencia.

Por otra parte, aunque es cier-
to que poco y nada importaron esos

proyectos dado que, sea por su in-

aplicabilidado sea por el intere-
sado fin que contenían algunos,
fracasaron o fueron desoídos por
la Corte, es también evidente, co-

mo lo apunta el Autor, que esta

exuberante literatura contribuyó
"a mantener vivo y en tensión el
ideal recuperador...”, añadiendo

que “por el sólo hecho de presen-
tarse,-aunque no se llevasen a ca-

bo. los proyectos daban a la Inde—

pendencia un matiz de tramita-
ricdad. . .".

Se cierra la edición, con las no-

tas que sc fueron citando a lo lar-

go de todo el libro, las que, en nú-

mero superior a trescientas, con-

tienen (nurnerosisima documenta-
ción del Archivo General de Indias.
del Archivo Histórico Nacional de

Madrid y del Archivo del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores de Es-

paña, a más de copiosa bibliografia;
constituyendo, finalmente, la últi-

ma puntada del trabajo, un Indice

Honomástico, que facilita la ubica-

ción de cada uno de los personajes
nombrados en la obra.

Humana-ro Qumoca leí:

J. Y. CALVEZ: El pensamiento de Carlos Mars. Ed. Taurus, Madrid, 1958.

La revolución comunista, a di-
ferencia de otras, como la de 1789,
que manifiestan en forma expresa
sus pretensiones filosóficas y so-

ciales. se declara eminentemente

práctica. menos reciando, inclusi-

ve, aquel tipo postulados. Sin

embargo —y asi lo hace notar Cal-

vez—, sus efectos son quizás mas

universales que losde ninguna re-

volución filosófica o social en la

historia.
Por ello, una problematización

de los primeros principios del mar-
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xlsmo se ha hecho imprescindible.
y tanto los os de liar: co-

mo sus adversarios han realizado
ensayos en tal sentido.

No es de desdeñar el hecho. ya
señalado por Lefebvre. de

T:
ai-

gunos de los trabajos más por-
tantes sobre este tema pertenelcan
a autores de inspiración cristiana.
El que nos ocupa reune caracteris-
ticas que le confieren un valor so-

bresaliente. y ha de resultar sin
duda un extraordinario aporte pa-
ra la comprensión del problema co-

munlsta.

Se expone con un máximo de

objetividad el pensamiento de Marx
en forma seria y documentada —la

obra contiene una de las biblio-
grafias mas completas sobre la

materia- y se lo critica desde un

interesante punto de vista, ¡Mm-

sistemáticamente. Significamos con

esto último que el A.. hiivanando
los razonamientos según el m

do de Marx. en base a las premi-
sas fundamentales de su sistema.
y "en función del punto de parti-
da de su intento", lo lleva a sus

legítimas consecuencias y señala

los aspectos en que no es coheren-
te consigo mismo. Esta critica pue-
de. pues. oponerse al mismo Mar:

sin obli lo a aceptar otros pun-
tos de ta que no sean los suyos.
ni imponerie "ideologías" que el

ya ha denunciado como alienacio-
nes.

El plan general de desarrollo de
la obra coincide con la génesis y
evolución del pensamiento de Mar:
en su propia vida. “Por una par
te. ia critica de las allenacionea;
por la otra. el procmo de rehabili-
tación del hombre mediante el mo-

vimiento comunista. Entre ambas.
como en el centro de la vida de

Marx. ia toma de conciencia del

propio método, de la forma de des-

arrollo. como unidad de la teoria

yllapraxis. o como praxis dialec-
t ca“.

'

Se critican sucesivamente. por

o apariencias de. fenómenu mas
profundos—;
ca.lasoclal.yaquflladelactnl

154

derivan las otras. la económica. Al
comienzo de cada capitulo. se ez-

ponen suscintamte las tesis mar-

xistas sobre la materia. que luego
se desenvuelven. Al final, el A. se-

ñala las dificultades a su juicio
existentes en el razonamiento, pe-
ro sin emitir juicio aún. desde que
el propio Man se remite a ulte-
riores fundamentos.

Luego se justifica esta regre-
sión. Se expone el método. sus re-

laciones con los que lo han prece-
dido e inspirado mente

Hegel y Feuerbach—, hasta llegar
al núcleo del sistema: estructura
de lo real. materialismo dlaléctico.
relación de objetivación: dialécti-
ca de la historia. materialismo his-

tórico. relación de alienación.
Hecho esto. Calvez encara la for-

ma en que Marx suprime las alie-

naciones, y el efecto de ata su-

presión: eliminada la económica.
necesariamente concluyen las de-

más; caen las trabas que impiden
al hombre rehabilitarse en su ser

genérico. y la historia llega a su

fin. o. si se quiere. comienza ver-

daderamente.

Las leyes de desarrollo del régi-
mencapl ta.quellevaensiel
germen de su propia destrucción.
manifutándose en ia baja tenden-
cial del porcentaje de beneficio. en

la producción de crisis periódicas
más, y más graves. en la concen-

tración de los capitales. y en la

pauperiaación credente de un nú-

mero cada vez mayor de personas,
lo llevarán a una ruina inevitable.
Bastará en ia revolución a los pro-
letarlm manifestar activamente la

universal negación que sufren pa-
sivamente para concluir de hecho
con el antiguo régimen. Las medi
das prácticas que deberán ado
tarse consistirán en la supresi n

de la propiedad vada de los me-

dios de prod ón. y la instaura-

ción de la dictadura del proleta-
riado.

Vendrá después el comunismo.
sociedad donde se conci-
llan todos los antagonian y don-

:eolgre.
h
“delata!el.

dd

que ya no en o su-

cesivo encindida de su ser indivi-



dual. En ella. el Estado Politico
queda suprimido, pues se identifi-
ca con la sociedad real; ésta ya no

es un limite. fuera del cual la li-
bertad podria expandirse; es ella
misma la libre expansión, en to-
das direcciones, de los deseos del
hombre.

Concluye la obra con una sec-

ción critica de la cual se destacan
dos capitulos que estimamos fun-
damentales.

Uno de ellos se refiere a las re-

laciones existentes entre la doctri-
na cristiana y el pensamiento de
Marx. El A. destaca como casi to-
dos los dogmas cristianos son re-

chazados expresamente en esa doc-
trina. Vaya a titulo de ejemplo la

oposición —y la semejanza- exis-
tentes entre la misión redentora
de Cristo, universalmente negado
al morir en la Cruz siendo Dios
hecho hombre, y la del proletario,
también negado universalmente.
como Marx nos lo ha descripto.

El otro contiene la critica del A.
al pensamiento de Marx. Partien-
do de la apropiación primitiva, que
éste atribuye a una violencia oca-

sional, inconsciente en cierto sen-

tido, es decir, a un hecho ajeno al
mecanismo de las fuerzas produc-
tivas —apropiación de la plusva-
lia. etc.— muestra la insuficiencia
del materialismo histórico para ex-

plicar plenamente la alienación

económica, y atribuye esta conse-

cuencia a que la teoría del valor,
expresión marxista más generali-
zada de los fundamentos de ia vi-
da económica. no contiene de ante-
mano la teoría de la plusvalía. La

supresión de una forma de apro-
piación de ésta sólo significa la su-

presión de una forma de alie_na
ción económica, "pero no elimina
las condiciones de posibilidad de
su existencia, que puede alguna
vez darse de hecho nuevamente

por otros medios — por ejemplo,
por una deficiente planificación de
los consumos.

Ello revela, afirma Calvez, la
existencia en la filosofia económi-

ca de Marx de dos planos que no

se recortan plenamente: una teo-

ria general de las condiciones fun-

damentales de la vida económica
del hombre, y.una teoria particu-
lar del devenir histórico de un sis-
tema económico determinado. “El
primer tipo de dialéctica, que se

nos manifiesta como fundamento
universal de lo real. corresponde
a la objetivación del hombre; el
segundo tipo, vinculado aparente-
mente con el capitalismo, corres-

ponde a la categoría de la aliena-
Ambos pianos son, en reall-

dad, incomunicables: se tropieza
con una discontinuidad en lo real
que imposibilita ulteriores conclu-
siones acerca de la sociedad comu-

nista, siendo ésta. como lo es. una

determinación absoluta y ya defi-
nitivamente lograda. La única so-

lución viable, entonces. es aceptar
la primera forma de dialéctica, y
llevarla hasta sus conclusiones ló-

gicas que implican sin embargo, el
abandono de la segunda".

'

Señala el A., con J. Hyppolite,
que la raíz de estas dificultades es-

tá en la errónea relación que esta-
blece Marx entre objetivación y
alienación; ella sólo lo conduce a

una explicación dualista de la exis-

tencia. “frente a la cual el racio-
nalismo hegeliano conservaría sus

prerrogativas". Si la supresión de
la alienación supone la de la obje-
tivación ¿Cómo puede decirse que
ésta última sea el fundamento de
lo real?

Además. en el hecho mismo del
fin de la alienación económica hay
serias dificultades. La condición
de ese proletario metafísicamente

negado es en si incomprensible.
La muerte es la única universali-
dad negativa a la que el hombre

pueda acceder de un modo pura-
mente natural, y no se puede con-

tar con seres muertos para reali-
zar una revolución. Por lo demás,
ni siquiera esta universalidad se-

ria perfecta. desde que la natura-

leza quizás no sea más que un uni-
versal determinado y particular.

La clave de estas fallas, conclu-
ye Calvez, habrá que buscarla en

la lógica de Marx, o sea. en la cien-
cia que debe ser el eje del socia-
lismo científico. Hay en ella un

postulado, o un “idealismo”, por
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paradójioa que esta palabra pueda
parecer aplicada a Marx. que es

precisamente la afirmación de un

naturalismo obsoiuto en el hombre,
y de una detenmnactón particular
absoluta en la didáctica

Lo Absoluto es inmanente a la

historia. como lo pretendía Marx.
sin dejar de serie superior. como

el lo desconocía. La incoherencia

aparente de esta afirmación des-

aparece si se considera que “la his-
toria tiene una dimensión de la

inmanencia. en la cual se revelan

las determinaciones sucesivas que

mensiónno puede ser real más

que mediante otra dimensión que
constituya la referencia a un Ab-
soluto trasmdeme respecto de la

historia. del cual se reciba esta, y
del cual se reciba la primera alte-

ridad que pone en marcha su me-

canismo”.

PsmonaEunan

Honcxo A. Guch Brunner: La interpretación de ia ley tributaria. Abe-

ledo-Perrot, Buenos Aires. 1969.

El autor de este trabajo. profe-
sor asociado (recientemente con-

firmado al ocupar el segundo lu-

gar. en el concurso de profesores
asociados. detrás del Dr. Juan Can
los Luqul) de la cátedra de Finan-
zas y Derecho clero de esta

Facultad, cuyo titular plenario es

ei Dr. Guillermo Ahumada: pmfe-
sor también en La Plata y prei-
dente de la Asociación Argentina
de Estudios del Derecho Fiscal. es

un joven y talentoso estudioso de
ia materia y especialmente del De
recho Tributario. en el cual resu-

me (compartiendo ia opinión de
Dino Jarach) todo ei Derecho Fi-
nanciero.

En septiembre de 1958 se reall-
zaron en México. organizadas por
la Universidad Autónoma de Méxi-
co y el instituto Mexicano de
recho Fiscal. las S
da: L
Tributario (la primeras se cele-
braron en Montevideo octubre

preside. La end tina
se completó con Carlos inliani

Fonrouge. Juan Carlos Sorondo y
Francisco Martina.

torpretación de la ley tributaria v
la codificadón del derecho tribu-
tario. Para el segundo de estos te-

mas. presentó el Autor. el trabajo
que nos ocupa y que ahora ha si-
do editado por Abeiedo-Perrot pa-
ra su colección de MonografiasJu-

La importancia e interés del
asunto la hemos podido constatar
atreva deiaciasedelCursode
Promodón sin Examen (primer
semestre de 1959) en que se trató.
Fué un debate entre el

profesor y los veinticinco alumnos.
dunastrativa de la eficacia de es-

tos cursos.

El A. manifiesta ue el proble-
ma de la interpretsci n se ha ahon-
dado en relación con la ley tribu-
taria por dos razones: 1) por con-

siderarse que la norma tributaria
es de naturaiela especial; 2) por
la existencia de métodos generales
y parflculares cuya su riofldad

es discutida. Luena

terpreta :

restrictiva, estricta o declarativa.
lógica o extensiva; mas adelante
se refiere a dos metodos propios
del
denomina-xa“lia?

ellos
e procura v r e perse-

“¡demi-¡alemamvésdelani-de ia función que debe tener

ia num. o' del contenido de la

naturaleza de las relaciones que
regula): la mterpretación funcio-



nal (Griziotti) y la interpretación
económica. Ninguno de estos dos
justifican una revolución en la
hermenéutica juridica, pues como

todos tienen un idéntico fin: de-
terminar qué quiso decir la ley.

Como conclusión, el A. señala
que el problema consiste en de-
terminar la aplicabilidad o no de
los distintos métodos respecto de
las normas tributarias, el orden de
prioridad entre ellos, si correspon-
de, y ei alcance y eficacia que atri-
buímos a los que consideramos ap-
tos. La respuesta está dada en on-

ce puntosI de los cuales destaca-
mos lo siguiente: todos los méto-
dos son aptos para las normas ju-
rídicas en general; la ley tributa-
ria sustantiva y penal debe encua-

drarse dentro de aquéllas que me-

recen tratamiento especial (respon-
den a una particular exigencia:
nullum tn'butum et poena sine le-

ge); la ley tributaria debe inter-
pretarse indagando su fin; la ana-

logía no es admisible; el principio
de legalidad y las garantias consti-
tucionales son los limites intran-

queables donde debe detenerse to-

do proceso interpretativo.

Recordamos aqui las recomenda-
ciones votadas . en México: 1) se

afirma el principio de legalidad;
2) respetado éste, todos los méto-
dos son aplicables; 3) exclusión de
los criterios apriorísticos, tanto en
favor del Fisco como del contribu-
yente: 4) las teorias de la “inter-
pretación funcional" y de la “rea-
lidad económica" podrán aplicarse,
cuando sea necesario, pero siem-
pre con sujeción a los principios
jurídicos que deben regir la inter-

pretación.

Consideramos que Garcia Bel-
sunce ha tratado este tema, de in-

terés no sólo doctrinario sino prác-
tico, pues es la función del intér-

prete la que da vida y realidad a

la norma juridica, con la claridad

que le es habitual. Recomendamos
su lectura. Asimismo agregamos
que estamos esperando que el A.

nos brinde un libro completo so-

bne la materia, de la que está tan

desprovista la bibliografia nacio-

nal.

Joss Mamsck

MAmo A. Onzmoo: El problem del juez. Abeledo-Pmot, Buenos Aires,
1959.

El texto de una conferencia pro-
nunciada en la Municipalidad de
Lobos en junio de 1967, forma el
contenido de este opúsculo, de in-
teresante y amena lectura.

_-En él. su autor encara con habi-
lidad varios asuntos, que' los une

bajo el rubro común de “El pro-
blema del juez". En efecto, la obra

comien_za con una reflexión sobre
lo que podriamos llamar la wsibi.
lidad del politico y la invisisivili-
dad del juez en la esfera social. Ei
politico actúa cobrando notoriedad
j; cuando la alcanza, "difícilmente
nos equivoquemos pensando que se

trata de un buen politico". El juez.
por el contrario, en ese constante

aplicar leyes a casos concretos. ac-

túa silenciosamente. Es que juez y

politico, difieren fundamentalmen-

te; ei primero sólo necesita con-

vencer (y únicamente al vencido,
de que la sentencia es justa), :n

cambio, al politico no le basta “con

operar sobre la inteligencia de sus

conciudadanos. . . precisa ganar su

corazón."

Por eso dice el A. que cuando el

público pone su atención en una

forma más o menos constante en

un juez.'es presumible que “ese

juez no se comporta como tal". Es

que, la gente suele confundir “el
buen hombre con ei buen juez"..
Estas reflexiones traen instintiva-
mente a nuestra memoria (aunque
ei A. no lo menciona) ai juez Mag-
naud. Y cabe aqui una reflexión:

¿fué él un buen juez? La respues-
ta surge clara conforme a la opi-
nión de Oderigo que compartimos:
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no. La humanidad de sus fallos re-

cordados hasta la saciedad e inclu-
so puestas como ejemplos. no ha-
cen sino mostrarnos la bonhomia
(valga el galicismo) de este Juez,
que sin embargo no cumplió su

verdadera misión de tal. Porque,
¿a cuántos vaivenes impenaadns
quedarían sujetos nuestros dere-
chos. si proliferan-an magistrada
como este? Tal ves pensando e)

estos mismos peligros, es que Diaz
de Guijarro incluyera en el octavo
mandamiento de su Decálogo de
los Jueces: “No busques populari-
dad". (Enrique Diaz de Guijarro.
Jueces y Abogados, en J. A., 1958-
III; Sec. Doct: 958. 91 y reprodu-
cido bajo el titulo de Abogados u
Jueces, Ed. Perrot; 1959; pág. 56).

Inicia luego ei autor un recorri-

doiugazporiahistoriaysuana-
lisis se limita a seguir la forma
cómo ios pueblos han instituido al

Juez y cuáles eran las funciones

que a &te competian. Son ias pági-
nas menos interesantes del opúscu-
io. Asi presumimos debe haberle

parecido al auditorio (recuerde-e
que es una conferencia) que no

era versado en derecho. y asi nos
resulta a nosotros. quienes pode-
mos recurrir a otra obra del autor
(Lecciones de Derecho Procesal)
para conocer más acabadamente su

opinión ai respecto.
Lo que llamar terce-

ra y última parte de ia conferen-

cia. está dedicada a dejar traslu-
cir a traves de algunas anécdotas,
cuál es el problema del juez. Aqui
tiene ei autor oportunidad una_vez
más, sin proponérseio seguramen-
te, de trasuntar su innegable voca-

ción por la magistratura (que du-
rante tantos años desempeñan).
Decimos una vez más, porque ba-
biamos ya recogido igual impre-
sión a trava de sus enseñanzas

desde la cátedra.

En esa dualidad ineontrovertible

diríamos. que es el hombre juez.
reside toda ia cuestión. Que éi tra-

te de ser justo, que si io consigue
¡W

n.

logrado una hazaña . he

aqui ei camino para la solución de
este delicado y diario problema.

Cams A. “como

Muro J uno Lóru: La representación politica. Editorial Abeledo-Perrot.
Buenos Aires. 1959.

h
El Dr.
MaáioJust:iLópez, desde

¡ü ¡un empo ene entregan.
do sucesivamente al alumnado.
ciertos trabajos de verdadero inte-
lü. como el que aca reseñamm.
Esta actividad es ciertamente loa-
ble. pues en nuestro criterio. el
profesor universitario no debe ce-
ñirse a su

enmen- sino
que debe brindar al estudiantado
ciertos complementa que son par-
te integral de la enseñansa. entre
ellos libros y articulos de interb
estudiantil.

_

El libro que Abeledo-Perrot pre-
senta en una buena edición. clara
y sin m. —-cma rara actual-
menth esta como lo dice el mb-
mo A. dedicado a los alumnos que

agan
su materia: Derecho Poli
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Ei libro tiene dos advertencias,
una preliminar y otra final. en las

cualuelLerponelmfinesdesu
obra. La guia general que sigue ei
Dr. Lopes nos parece más adecua-
da para la explicación. que la ex-

puesta por ei programa vigente de
ia citada materia de estudio. Co-
mienza por la representado]: poll-
tica y termina con la representa-
ción proporcional. pasando por los

conceptos de mandato representa-
tivo y mandato imperativo. repre-
sentación funcional y representa-
ción familiar; para cada uno de es-

tos el A. dedica un capitu-

reeum a este trabajo (74 pia.)



no espere encontrar ideas origina-
les ni doctrinas nuevas sino que
como el A. lo manifiesta, una ex-

posición de teorias y definiciones
—ésta es una de las fallas; en cier-
tos momentos cuando se hacen im-

prescindibles faltan definic i o n es

claras y concisas- con la aclara-
ción de ciertos puntos que gene-
ralmente hemos encontrado difi-
cultad en estudiar, ya ea por la

poca bibliografia clara o por la
abundante bibliografía intrascen
dente. Como capitulo aparte el Dr.

López expone brevemente el con-

cepto de sufragio, cuando hubiera
sido conveniente una extensión

mayor dada la importancia del te-

ma.

El libro finaliza con un apéndice
muy útil, los antecedentes históri-

cos de la representación popular,
y tan-to en él como en el desarrollo

completo de la obra, el autor hace
uso de una gran cantidad de no-

tas que le quita agilidad, cuando
esas citas bien podrian estar incor-

poradas al texto.

Muro R. DE MARCO NAÓN

Roscos Pouuo: Examen de los intereses sociales. Centro de Derecho y
Ciencias Sociales, Buenos Aires, 1959.

En mayo de 1921 Roscoe Pound

publicó un ensayo titulado A theo-

ry of social interests, que reelabo-
rado por el autor fué nuevamente

publicado en 1943 por la Harvard
Law Review. Sobre esta versión

realiza el Centro de Derecho y
Ciencias Sociales la publicación
que nos ocupa. Su traducción, a

cargo de Alberto Ciria, lo difundi-
rá en nuestro pais en la primera
edición castellana de que nosotros

tengamos noticia.

La mencionada institución estu-

diantil llena cumplidamente con su

colección de Cuadernos ", la misión

que se propuso de brindar “una

útil y valiosa contribución al es-

tudio de los temas jurídicos, socia-

les, politicos, económicos y univer-
sitarios". A través de sus diversas
secciones nos ha hecho conocer va-

liosos trabajos de Francisco Aya
la, Ernesto Krotoschin, Julio Ohya-
narte, Gregorio Selser, Juan José

Sebreli y ahora Roscoe Pound

(Cuaderno N9 7). .

En esta oportunidad se destac
la preocupación con que se ha tra-

tado de presentar un trabajo claro

y accesible al precederlo con una

Introducción de un especialista en

la materia: el Dr. Ambrosio L.

Gioja. Sin esta introducción no se-

ria fácil llegar a comprender al
maestro norteamericano, sobre to-

do en esta oportunidad en que su

exposición es una pieza separada
del edificio integral de su teoria.

En breves palabras, Gioja nos

conduce desde un planteo general
de la doctrina de Pound, a la ubi-

cación de los intereses sociales
dentro de ella y finalmente, en un

intento de caracterizarios, a sus

reflexiones sobre esos objetos que
Pound llamó “intereses sociales".

Los intereses sociales tienen co-

rrecta ubicación en los “ideales rc-

cibidos" por una sociedad o con-

" Si bien compartimos el pensamiento del autor de la nota con res-

pecto a los méritos de estos Cuadernos, señalamos que el N° 8 (el si-

guiente al que aqui se comenta) reproduce, con autorización de los inte-

resados, el articulo de Marco Aurelio Risolia titulado La metodologia del

Código Civil en materia de contratos, publicado originalmente en Laccxo-

Hrs v Ens/nos, N9 4/5, pág. 45; este detalle no aparece mencionado en

dicha publicación del Centro de Derecho y Ciencias Sociales, en ese

entonces bajo la presidencia de Diego May Zubiria. Dejamos anotada la

circunstancia.

(Nota del Consejo de Redacción).
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Junto de valoraciones que ella sus-

tenta. Dichos ideales recibidos for-
man junto con otras dos ea-

tegor , del conjunto de reglns
que regulan la acción de ios orga-
nismos J es y administrada
vos. Ambas, reglas y actividad Ju-
dicial y administrativa. son parte
del orden Juridico total. a las que
cabe llamar también, derecho. Es-
ta palabra tiene. pues, dos -

caciones: un's designa la

gelécoli-denJuridico. otra, una pene
e

‘

El punto de partida de Pound
eslaideadequeeiderechoesun
ajuste de necesidades por satisfa-
cer. la distinción sugerkls
por Ihering, de intereses indivi-
duales, intereses públicos e intere-
ses sociales, definiendo a atos co-

mo “las pretensiones, demandas o

deseos comprendidos en la vida
social de una sociedad clvflilsda,
y mantenidos a titulo de esa vida".
Pero las pretensiones o deseos de
los individuos no tienen una ubi
cación rígida en alguna de estas

categorias. Pueden ser considera-
dos desde distintos puntos de vis-
ta. Cuando se trata de comparar
unos con otros. es menester hacer
lo en ei mismo plano, preferible
mente en su forms mas generali-
sads: ls de intereses sociales. De
tati modo los tradicionales intere-
ses individuales pueden ser consi-
derados. por ejemplo. como intenb
ocial en ls seguridad general. co-

Lurs Juan: ns Ash: La universidad

mo interés social en la vida indi-
vidual, etc.

Se hace necesario entonces una

clasificación de los intereses socia-
les, para ia cual Pound ha de re-

currir a la experiencia, remontán-
dose de ella a los principios gene-
rales. Tal experiencia se traduce
en este articulo por un análisis de
numerosisimas situaciones. La cla-
sificación a que arriba se compone
de: intereses sociales en la segu-
ridad generai. Ls. en la seguridad
de las instituciones sociales, Ls. en

la moral general, i.s. en la conser-

vación de los recursos sociales. is.
en el progreso general e i.s. en la
vida individual.

Si todo interés puede ser consi-
derado como interés social. esta-

mos entonces en situación de deci-
dir cuál es el de mayor valor, apre-
ciándolos en un misma plano. Tal
decisión no tiene caracter absolu

to. sino que dicha valoración se

acomoda a las situaciones de lugar
y tiempo.

Si bien no podemos considerar
este comentario como sufldente-

mente ¡listado a las posibilidades
dei articulo y de su autor. miti-

bo temía ds
intereses sociales en Bosco;Pound, r Alberto Ciria. en es

mismo ¿merode ancnons Y EI-

¡immoan

y m blemas. Publi-omeniino pro
cación N9 87 del Instituto Social de la Universidad del- Litoral, Santa

Fe, 1958

En una de las excelentes publi-
caciones de la Universidad del Li-
toral. conocemos la conferencia

gran
respeto por ¡{fisura del Ilustre
oatedrttioo español. respeto acu-

ditado en el reciente homenaje que.
con motivo de ampli:- estat:
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años. le brindssen las agrupacio-
nes estudian es de nuestra Facul-

Por nuestros sus

Juicios acens de ia universi
norteamericana o de los -



que no abrimos juicio (los cuan-i-
mestres propuestos por Buonoco-
re. y en Buenos Aires implantados
ya por ciertas facultades), disenti-
mos en el resto. Y disentimos por-
que aqui se advierte un inexplica-
ble sentimiento de desprecio y has-
ta de rencor hacia los jóvenes ar-

gentinos, hacia la Reforma Univer-
sitaria y hacia el pais, más dolo-
roso aún por venir de quién viene.

Apenas entra en materia, al es-

tuuio de “la presente crisis", Asúa
manifiesta que “si hubiera habido
una estructura cultural más sóli-
da en la República Argentina y
más vocación por el estudio, cuan-

do tuvimos que marchar de ia
Universidad atropellada por la dic-
tadura. se hubieran fundado
titutos" varios fuera de ella, como

muchos deseábamos."

¡Pero es que toda libre actividad
intelectual fué perseguida! No que
faltase vocación. Preguntemos sino

qué destino corrieron la Universi-
dad Democrática y Autónoma, el

Colegio Libre de Estudios Superio-
res, el instituto Libre de Segunda
Enseñanza, el instituto de Medici-
na Experimental, y otros. O vege-
taron iánguidamente o fueron bo-
rrados del mapa. Atribuir ese eclip-
se a la débil estructura cultural

argentina, permitiría acusar ai pro-
pio Jiménez por no fundar ningún
“Colegio Libre" en la España de
Franco . . .

Con igual saña enjuicia a la Re-
forma. “Supongamos —dice no muy
convencido- que (sus postulados)
fuesen en su hora sobremanera

oportunos y necesarios... Lo que
nadie podrá negar es que si bien

logró destruir aguellosviejos esti-
los no ha logra o alumbrar otras

formas universitañas”. Esto es in-
exacto. Nos consta que antes de
1918 Jiménez de Asúa M habria

podido profesor en la Universidad

argentina, que hizo imposible la
vida a Nicolai y a otros altos espi-
ritus. Sin embargo, ahora puede, 1

'

gracias a la acción de profesores
y estudiantes reformistas,_que en

el Consejo Directivo casi impusie-
ron su discutida contratación. Es-

to debe saberse, y Asúa no deberia

olvidarlo, como tampoco que cuan!

do fué desterrado de España en

1924, los consejeros estudiantiles
de Derecho obtuvieron un voto de
noble adhesión; y lo obtuvieron
violentamente, frente al decano ti-
morato y vacllante.

De ello surge que la Reforma ha
logrado alumbrar formas nuevas;
y si no ha conseguido el triunfo
absoluto es por la constante obs-
trucción reaccionaria, que limita
sus efectos. Tampoco los socialis-
tas (Asúa confiesa serlo), “alum-
braron formas nuevas" en Espa-
ña, si vamos al caso... y ¿quién
podria acusarlos?

Pero Jiménez de Asúa no se de-
tiene aqui. Después de desiizar un

garrotazo contra "el cubismo y ia
uamada pintura abstracta” (garro«
tazo que demuestra una incom-
prensión que debiera ocultar pu-
uorosamente), arremete contra los

estudiantes, a cuya falta de “acti-
tud discipular" imputa nuestros

males más graves.
En primer término, y trayendo

a colación un caso muy especial
en que determinado penalista ar-

gentino negó —dicen _que arbitra-
riamente- ser discípulo de otro,
generaliza que “aqui los Jóvenes
prefieren ser todo, autodidactos,
improvisados, ignorantes, con tai

que no se diga que son discípulos
de otro.” Suposición aventurada y
ofensiva; porque además en el ca-

so recordado, mediaban circunstan-
cias personales y hasta politicas
muy atendibles, y... porque una

golondrina —o dos—, no hacen ve-

rano.

Pero fundamentalmente a Jimé-

nez lo irrita la “inasistencia estu-

diantil" a clase. “¿Para qué quie-
ren una Universidad maravillosa,
con profesorado excelente, si no

concurren a escuchar sus leccio-
nes?"

Y nosotros preguntamos: ¿Cómo
sabe que si el profesorado fuera
excelente no concurririan? ¿Y los
cinco mil inscriptos en cursos de

promoción sin examen, que no tie-
nen cabida, no desmienten aquella
tesis? ¿Y si el setenta por ciento
de los alumnos no tuviera que tra-
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bajar;ysiiasciasessedietaran
en horarios cómodos... para los
estudiantes, y no para ios profe-
sora que ios fijan a capricho y no

siempre los cumplen?
Es preciso esperar largamente

ai profesor impuntuai, hacer “co-

ejemplo, que toda nuestra organi-
zación reposa en una cabal falta
de respeto ai discípulo. ¡Si está ba-
sada en lo boiiiiero, en la tómbola,
eneljuegodelaioteriaSSenutre.
como hace años apuntan Deodoro
Boca.

“

preguntas m

davis. Se nutre de diálogos pre-
concebidos. Se nutre de premios y

Gm Dom: Intern

castigos.
estímulos.

l

¿Comprende esa frustración, esa

esterilidad, ei profesor Jiménez de
Asúa? Asi lo creemos; de io coñ-
trario. no quedaria sino pensar
que, efectiva y doiorosamente. “un

europeo no es capaz de captar las
necesidades de la Universidad ar-

gentina".
Y para concluir, un último aser-

to que subrayamos Y no comparti-
mos: “Los profaores son malos.
ciaman los atudiantes. Acaso sea

cierto. puesto que me incluyo en-

tre ellos".
Decíamos que no lo comparti-
mos.Ysenmocurrequeeipro—
pio Jimenez de ¿súa tampoco...

Hmcro J. SANGUINI’I'FI

"bárbaramentellamados

doom comunicaciones telefónicos (Loseptaeiones
cuadros de escucha). Estudio amando. Revista Internacional de

Juristas, T. I, número 2, La Haya.

Anuncia ya en el título ei L, ei
contenido de este interesante ar-

ticulo. Dividido en cuatro partes.
ia primera de ellas se refiere al
Comité de Consejeros Privada! que
se constittwó en Gran Bretaña m

1967, con el objeto de examinar:
a) cómo ei Secretario de ¡mado

ejercia la facultad de in
las comunicadones telefónicas, en

virtud de agecompetencia, con qué
objeto y se hiso; b) hacer las
debidas recomendaciones con ei ob

nes puede eJenene ese poder, y
cuándo los informes obtenidos por

sonas autorizada

tada. boulevadoinqnietuda
ia ónpúbiiea. dado quehay
otros media para interceptar co

municaciones. como micrófonos.
metáfonos y emisoras de onda
corta.

A] hacer referencia a la legisla-
ciúl comparada. señala que no

obstante considerarse en el Estado
de Nueva York, un crimen el co-

nocer el contenido de un mensaje
gracias a la complicidad de un em-

g É á, É 2
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nea telefónica y designar las per-
sonas cuyas comunicaciones de-
bian ser interceptadas. El juez po-
día exigir pruebas y el permiso no

podia ser superior a seis meses. El
mismo Estado de Nueva York pro-
hibió la interceptación por los par-
ticulares y en 1949 calificó como

delito el simple hecho de hallarse
en posesión “de un medio, de un

procedimiento, de una máquina o

de un aparato destinado o habitual-
mente utilizado para interceptar
las comunicaciones telefónicas".

Una serle de casos resonantes,
llevados a la justicia, impusieron
la creación de un comité Legisla-'
tivo Mixto del Estado de Nueva

York. Las investigaciones pusie-
ron de manifiesto que gran canti-
dad de particulares habian instala-
do aparatos para interceptar comu-

.

nicaciones, llegando a utilizarse las

informaciones asi obtenidas para
chantaje. Había particulares que
hacian una industria de tal activi-

dad. En cuanto a su utilización

por los funcionarios públicos se

comprobó que ho se habia re-

querido la autorización judicial,
y en otros, los jueces la habian

otorgado con demasiada ligereza.
Dicho comité recomendó 'adop-
tar las siguientes medidas: a) que
toda interceptación no autoriza
da debía considerarse delito; b)
ese recurso debía ser utilizado
cuando hubiese autorización del

tribunal; c) no se debía permitir
el aporte de pruebas obtenidas ile-

galmente.

Seguidamente el A. pasa somera

revista a las legislaciones de Ita-

lia, Austria, Alemania Occidental

y Dinamarca. En este último pais,
la medida comentada puede utili-

zarse cuando se trate de delitos

que merezcan pena superior a los
ocho años de prisión, tales como

traición, espionaje. delitos contra

la seguridad del Estado, etc. No
estaban incluídos el robo y el ase-

sinato. En Suecia la interceptación
no puede tener una duración supe-

rior a una semana. Lo mismo que
en Dinamarca, la medida puede
adoptarse sin permiso judicial, s6-
lo en casos excepcionales, debiera
do recabarse inmediata autoriza-
ción al funcionario competente.
Luego se analizan algunos aspec-
tos tangenciales del problema en

Suiza y Francia.

En la parte final del trabajo el

A. analiza las conclusiones del in-

forme del Comité de Consejeros
Privados del Reino Unido. Las mis-

mas son calificadas de “no muy

convincentes". No se discute en In-

glaterra la facultad de interceptar
las comunicaciones telefómcas; pe-
ro lo que a juicio de Dobry es gra-

ve, y al nuestro también. es _la
conclusión de que "el Poder Eje-
cutivo no deberia en modo o

estar limitado por los tribunales”.
A esta conclusión se llegó luego de

examinar los casos y cantidad de

veces que el Poder Ejecutivo ha-

cía uso de esa facultad. Siguiendo
con su postura. el Comité llegó a

la conclusión de que la mejor ga-
rantia para los derechos indivi-

duales residia “en última instancia
en la responsabilidad del Secreta-

rio de Estado". No se estudió el

problema de la admisibilidad de la

prueba, dado que en Inglaterra el

juez puede rechazar aquéllas que

perjudiquen injustamente al acu-

sado. El Comité aconsejó, con el

objeto de calmar la inquietud de

la opinión pública, la publicación
de las estadisticas de las interfe-
rencias realizadas.

La conclusión final del A. seña-

la la necesidad de tener muy en

cuenta las legislaciones de los pai-
ses Escandinavos y del Estado de
Nueva York, con el fin de asegu-
rar las garantías individuales y
evitar posibles excesos. En resu-

men, podemos recomendar la lec-

tura íntegra de este artículo, como

del total de esta seria, enjundiosa
e informada revista.

Oscn H. PEÑA

163



Jnom
(¿saltanwmz

The living constituían. Revista Il Politico, diciem-
bre .

El autor. profesor en la Univer- '

y las poaibilidades de un texto no
sidad de Chicago, examina en este
articulo la constitución de los EE.
U.U. y los motivos que la han he-
cho una constitución viviente, o

sea. durable. ada table a la evolu-
ción de la situa ón politica y ra-

dicada en los sentimientos p -

res. Comienza el A. por an la
historia de dicha constitución y
cree que el texto constitucional no

fué el fruto de razonamientos 16-
gicos. sino el resultado de un com-

promiso político. Manifiesta ade-
más que sus autores —los hom-
bres más criticados en esa época-
no la consideraron como un docu-
mento modelo. ni tampoco el tex-
to satisfacla a todos ellos. sino que
trataron de elaborar una constitu-
ción esencialmente práctica que
fuera posible adoptar en ese mo-

mento y modificar luego. y es esa

una de las razones que llevaron a

los congresales de los trece esta-
dos a votar en su favor.

Kerwin señala mpetidas veces el
hecho de que esta constitución es

ante todo práctica. y aclara que el
documento que fué presentado en

su forma final al Congreso. aunque
prosaico. era práctico. Ai trazar un

paralelo entre la Constitución nor-

teamericana y las francesa pro-
mulgadas durante y después de la
Revolución Francesa —documen-
tos preparados con el máximo res-

peto por la razón y por la lógica-
considera que los constitucionalis-
tas americanos fueron superiores
a sus colegas franceses pues de-
mostraron poseer un sentido prác-
tico que. según Aristóteles. debe
ser la base de toda politica. Por to-
do esto el texto dejó a la sombra

algunas cationes. como por ejem-
plo la del alcance de sus normas.
que nos permite ver —sobre todo
a través de la doctrina de los po-
deres implicitos- la adaptacifm de
la constitución a una en

continua transformaci
racter requiere sin embargo la ca-

pacidad de comprender los limites
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fácil. Por lo tanto se llega a la
conclusión que. el feliz resultado
de la constitución norteamericana
va unido también a la madurez de
la sociedad americana que mostró
tener sabiduria politica y saber
mantener —también en los tiem-

pos praentes favorables a una cen-

tralización polltica- un justo equi-
librio entre los poderes locales y
el poder central. Este es otro de
los grandes factores que han he-
cho de la Carta Constitucional nor-

teamericana una constitución no-

table. si el pueblo no la hubiera
comprendido. no seria boy el más
antiguo acto escrito que gobierna
los destinos de un pueblo libre des-
pués de 168 años. Ella no se ha
manifestado fija e invariable sino

que se ha ido transformando poco
a poco. especialmente en los mo-

mentos difíciles por la interpreta-
ción de las Cortes. por la nueva

legislación y por la extensión del

poder ejecutivo.

En cuanto al hecho que los po-
deres centrales tienden a un ma-

yor campo de acción el A. consi-
dera al mismo como un fenómeno
mundial de estos últimos 75 años.
y observa que en ios EEUU. los

problemas militares. diplomáticos
y económicos presentes y futuros.
requieren más que muchos paises
un ejecutivo verdaderamente efi-
ciente. Citando la frase de Edward
Corwin dice: “La presidencia en

cualquier momento es aquella co-

sa que depende en medida consi-
derable de la persona del presiden-
te" y trata de mostramos que si
bien en los EEUU. han habido
muchos presidentes verdaderamen-
te mediocres y también grandes
hombres, se puede establecer sin
em un común denominador:
todos ellos han sido respetuosos de
la Constitución y fieles servidors
de ella. El A. considera a los nor-

teamericanos como verdaderos he-
rederos de sus antecesores ingleses
de la tradicional doctrina de la



“inevitabilidad de una evolución

gradual en cuestiones politicas" y
dice que dicha doctrina está muy
arraigada en la constitución y es

por eso que una de las virtudes
más grandes que atribuye a la mis-
ma es el de ser adaptable a las di-
versas circunstancias politicas que
atraviesa su pais.

Profundamente convencido de
ello menciona un párrafo de Toc-

queville: “En el examen de la cons-

titución de los E.E.U.U. que es la
más perfecta constitución federal

que existe (escribe en 1830) es sor-

prendente la variedad de nociones

y de capacidad de discernimiento
necesarios para el pueblo que esta

constitución debe regir. El gobier-'
no de la Unión depende casi inte-

gramente de ficciones legales; :ia

Unión es una nación ideal que exis-

te, por asi decirlo. en el pensamien-
to, cuyos limites y extensiones pue-
den ser sólo comprendidas por el

intelecto”.

Ai finalizar su ensayo. Kerwin

expresa su confianza en la consti-
tución y espera que ella pueda ha-

cer frente a los graves problemas
presentes y futuros.

Por otra parte consideramos que
cs Oportuno al terminar esta rese-

ña citar la frase que al respecto
expresó Woodrow Wilson: “La

constitución de los Estados Unidos
no es simplemente un documento
evocativo sino un vehiculo de vida

y en su espiritu se ve siempre el

espíritu del tiempo presente".

MARIO R. DE MAnco NAÓN

CAnLos M. BIDEGAIN y Cunas A. GAMER: La enseñanza y la práctica del

derecho en los E.E.U.U. Publicación del Servicio Informativo de los

Estados Unidos de América, Buenos Aires, 1959.

Una nueva publicación sobre la
enseñanza del derecho en el norte
de nuestro continente. El tema, in-

teresante, no lo negamos, ha sido
uno de los preferidos por los auto-
res en los últimos tiempos. Lsccro-
mas Y Ensayos, no pudiendo perma-
necer ajena a esta inquietud. dió

cabida a una de sus manifestacio-
nes. (Ver en el N° 10/11. ei articu-
lo de Marcelo Montserrat y Ricar-
do Monner Sans titulado El esta

dio del derecho en la Universidad
de Harvard, con especial referencia
al derecho público).

Esta obrita que se agrega a la

serie. es quizás digna de atención

especial. ponestar redactada en un

estilo novedoso; sus autores la sub-

tituiaron Sesenta preguntas y res-

puestas sobre el tema.

Dividen su trabajo en tres par-
tes. La primera dedicada a un aná-

lisis somero del common law (in-

dispensable para comprender el

resto); luego se refieren a la en-

señanza del derecho (el tema tri-

ilado); finalmente. en la tercera,
encontramos algo distinto: la ha-

bilitación en el ejercicio de la abo-

gacia.

Bien presentada. con un indice

temático de utilidad, se comple-
menta con una buena-bibliografia.
En suma, un trabajo sin mayores

pretensiones pero que llena su fi-

nalidad: divulgar. El mayor méri-

to se lo asignamos a su estilo claro

y conciso y al mencionado sistema

de preguntas. Claro está que siem-

pre falta la pregunta que quisiera
hacer ei lector...

L. V.
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